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MARQUE CON UNA X 

CONTRATO: X    

NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA: 

CLASE DE GARANTÍA: 

1. CONTRATO DE SEGURO CONTENIDO EN UNA PÓLIZA:  X 

2. PATRIMONIO AUTÓNOMO: 

3. GARANTÍA BANCARIA: 

 

 
DOCUMENTO ADICIONAL No: 

 

TOMADOR / AFIANZADO 
DISCOMPUCOL SAS con NIT   900.032.888-5  
representada legalmente por: Diana Alexandra Jiménez Cabieles 

NIT / CÉDULA DEL TOMADOR NIT 900.032.888-5 

BENEFICIARIO / ASEGURADO 
INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD 

 OBJETO DE LA ORDEN DE COMPRA COMPRA DE EQUIPOS DE COMPUTO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
COMPUTACIONAL DEL IDIPRON. 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 
M/CTE ($198.523.440,00). 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO El plazo para la ejecución del contrato es CUARENTA (40) DÍAS. 

ENTIDAD ASEGURADORA, BANCARIA O FIDUCIARIA SEGUROS BOLIVAR S.A. 

1. MODIFICACIONES DEL CONTRATO (N / A) 

2. GARANTÍA ÚNICA 

NÚMERO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 1500158201801 

NÚMERO DEL ANEXO (SI APLICA) N/A 

FECHA DE EXPEDICIÓN 26/12/2025 

2.1. VIGENCIA DE LA GARANTÍA 

AMPARO DESDE HASTA SUMA ASEGURADA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 26/12/2025 09/08/2026 $ 19,852,344 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS 

 
26/12/2025 

 
09/08/2026 

 
$ 19,852,344 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 

 
26/12/2025 

 
09/02/2029 

 
$9,926,172 

3. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NÚMERO DE LA PÓLIZA NÚMERO DEL ANEXO FECHA DE EXPEDICIÓN DESDE HASTA 

N/A N/A N/A N/A N/A 

3.1. VIGENCIA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

AMPAROS DESDE HASTA SUMA ASEGURADA 

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES, BENEFICIARIOS TERCEROS AFECTADOS N/A N/A N/A 

DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE N/A N/A N/A 

 PREJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES N/A N/A N/A 

 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 (Libro 2, Título 1), se verificó que la garantía reúne las condiciones legales y reglamentarias que le son propias 
y ampara los riesgos establecidos en el contrato. 
 
Por tanto, se deja constancia de la aprobación de la garantía en la presente acta. 

OBSERVACIONES 

La garantía se debe ajustar con el Acta de inicio del contrato. 

  

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

30/12/2025 

 

 

JORGE ALEXANDER RIVAS 

CHAVES - CONTRATISTA GC 

 
ALBEIRO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

ABOGADO GC 

 
LINA MARCELA FLOREZ 

CARDENAS -GERENTE DE 

CONTRATACION 

Proyectó Revisó Aprobó Fecha de aprobación 

 

Vr. 01; 15/09/2021
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